
   

     
   

           

         
          

           
          
        

         
        

     
          

          
            

        
        

         
              

             
          
          

           
      

          
           
        

CONSULTA NUM. 3 

REVOCACION DE LA CONDENA CONDICIONAL 
FACULTATIVA: INTERPRETACION DEL 

ARTICULO 14 DE LA LEY DE 17 DE MARZO DE 1908 

I 

La Consulta tiene como antecedente un hecho que ma
terialmente es muy simple: A una persona se le conceden 
los beneficios de la suspensión de condena y llegado el mo
mento de resolver sobre la remis ión definiti va, con la pre
ceptiva aportación de la hoja histórico-penal , se comprueba 
que durante el período de suspensión fue dictada contra 
ella sentencia condenatoria por delito cometido con ante
rioridad al plazo de suspensión. 

Interesado por e l Ministerio Fisca l el cese de la situación 
de suspensión de condena, tal pet ición no fue atendida por 
la Sala, porque «si bien es cierto que el penado cuya con
dena fue suspendida condicionalmente en su ejecución, fue 
condenado con posterioridad a tal suspensión. tal condena 
se impuso por hechos cometidos con anterioridad, de donde 
se deduce que no se está en el caso a que se refiere el 
artículo 14 de la Ley de 17 de marzo de 1908, cuya ratio 
legis consiste en que el penado beneficiado con la suspen~ 
sión de condena no rea lice nuevos actos delictivos a partir 
del momento en que se le comunica, en acto solemne, la 
concesión beneficial sub condictione», agregándose después 
en el auto resolutorio del recu rso interpuesto, que el espí
ritu del artículo 14 de la referida Ley '(pretende la reinser
ción social del delincuente mediante una condición potesta-
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tiva, cual es la de no delinquir en el periodo al que se 
refiere la condición. pues otra interceptación llevarla al ab
surdo de tener que cumplir por causa de un hecho anterior 
a la concesión de estos beneficios». 

La solución dada por la Sala al supuesto de hecho tras el 
análisis jurídico de l artículo 14 de la Ley de condena condi
cional. ha determinado que. en el seno de esa Fiscalía. se 
mantengan dos actitudes cuya armonización no ha sido po
sib le. En opinión de la mayoría. si durante el plazo de 
suspensión recae una sentencia condenatoria por de li to , 
debe dejarse sin efecto la condena condicional y cumplir la 
pena; este criterio se apoya en la literalidad del párrafo 
primero de l artículo 14 de la Ley de 17 de marzo de 1908. 
conforme al cual se ejecutará el fallo en suspenso clJando el 
sometido a condena condicional «fuese de nuevo senten
ciado por otro del ito)), pues si ha sido sentenciado por otro 
delito , se agrega. esto está demostrando que no es delin
cuente prima río. La otra tesis sostiene que si el fundamento 
de la inst itución está en dar una oportunidad al penado, 
esto no ocurrirá si el hecho por el que fue últimamente 
sentenciado lo había cometido antes de que se le notificara 
la concesión de la condeña condicional ; de ahí que para 
dejarla sin efecto no es suficiente que la sentencia se haya 
dictado en el plazo de suspensión, sino que habrá de com
pletarse con que el hecho, motivo de la segunda condena , 
lo hubiera cometido precisamente en el plazo de suspen
sión, por lo que si se cometió antes de ese plazo debe 
acordarse la remisión. 

" 
El artículo 14 de la Ley de 17 de marzo de 1908, dispone 

que «si antes de transcurrir el plazo de duración de la con
dena condicional, el sometido a ella fuese de nuevo senten
ciado por otro delito, se procederá a ejecutar el fallo en 
suspenso. Si cumpliere el plazo de la suspensión sin ser 
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condenado, pero después lo fuese por hecho punible come~ 

tido dentro de aquel plazo. se le obligará a que cumpla la 
pena que fue suspendida , salvo el caso de prescripción». 

Su interpretación ha dividido a la doctrina cientifica. 
Mientras algunos entienden que en el artículo 14 tienen 
cabida tanto el delito cometido en el período de prueba 
como e l ejecutado antes de la concesión de la condena 
condicional , pero juzgado durante e l transcurso del plazo, 
otros creen que la sentencia condenatoria dictada dentro 
del plazo de prueba, llevado a cabo antes, no es causa de 
ext inción de la suspensión de condena, porque la frase 
«sentenciado por otro delito». del artículo 14. hay que refe
rirla a delito cometido de ntro del periodo probatorio fijado; 
la consecuencia es que los hechos constitutivos de la causa 
de revocación , no surgen si el reo es senrenciado por de lito 
anterior al dies a qua del plazo de suspensión. 

Por su parte la sentencia del Tribunal Supremo de 17 de 
noviembre de 1969 , declara que las normas contenidas en el 
artículo 14 de la Ley de 17 de marzo de 1908 (, no son 
ap li cables a las condenas por hechos acaecidos con priori. 
dad al otorgamiento de los repe tidos beneficios , en cuyo 
caso no puede detenninarse la revocación de los mismos, 
pues la solución contraria equivaldría a una inadmisible in · 
terpretación extensiva de aquel precepto legal». y agrega , 
seguidamente, que deberá tenerse en cuenta «la conducta 
del sujeto en este particular ex tremo durante e l plazo de 
suspensión de la condena y no antes ni después». 

La Fiscalía del Tribunal Supremo (Memoria de 1971. 
páginas 233 y 237) , expresaba sobre esta cuestió n que , 
como clarame nte se desprende de la sentencia de 17 de 
noviembre de 1969, cuyo buen sentido es indudable , queda 
prácticamente sin efecto e l supuesto establecido por el ar· 
tículo 14 de la Ley de condena condicional; el hecho de que 
la doctrina jurisprudencial tenga que apa rt arse tan clara· 
me nte de la letra de la Ley, hace evide nte la necesidad de 
una modificación en el sentido de que se procederá a ejecu· 
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tar el fallo en suspenso cuando fue re el reo penado con 
pri vación de libe rtad por delito doloso cometido durante el 
periodo de prueba. 

En esta misma línea se halla el artículo 95 del Proyecto 
de Código Penal expresivo de que la remisión de la pena 
quedará condicionada a que el condenado no delinca, ob
serve las reglas de conducta y cumpla las tareas impuestas 
por e l Tribunal, en el periodo de suspemi6n de la pena. 

1lI 

Los efectos extintivos o liberatorios de la suspensión de 
condena, están sometidos a la condición negat iva de que , 
durante un plazo determinado (art. 92 del Código Pena!), el 
beneficiario no cometa un nuevo delito, por lo que , si du
rante ese transcurso (condicrio pender) delinque, a través de 
la revocación procede el cumplimiento de la condena sus
pendida. Lo único cuest ionado en la Consulta es determi
nar cuál es el elemento desencadenan te de la revocación . 
La opción, como antes se anotó. es doble: O la comisión de 
un deli to precisamente durante el plazo de suspensión o el 
hecho de que durante el mismo se dicte sentencia condena
toria aunque lo fuere por hechos anterio res al dies a quo del 
plazo de la suspensión. Esta última debe excluirse. 

El elemento temporal constitutivo de la condición. es de 
carácter mate rial -el tiempo de la acción- y no de na!Ura
leza fo rmal o procesal -el momento en que se dicte la 
sentencia-o Hay que atender, pues, de modo esencia l. al 
lempus commissi de/ieti y no al tiempo, variable, en que la 
sentencia se ha pronunciado; ésta importa sólo en cuanto 
individualiza en su premisa de hecho el momento en que el 
deli to se ha perfeccionado, que lo será en el instante en que 
se rea lice la conducta típica, lo que no ofrecerá problemas 
en las figuras de delito constituidas por un solo acto . pero 
que puede presen tarlos en otras categorías de delitos en las 
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que el estado de antijuridicidad se prolonga. con el que el 
/empus commissi puede fijarse en momentos diversos. 

Si la condena condicional implica una afirmación de res· 
ponsabilidad solamente exigible cuando se incumplan las 
condiciones requeridas, debe afi rmarse que. únicamente es, 
de iure, causa revocatoria de la suspensión condicional de la 
pena impuesta la comisión de un delito durante el plazo de 
suspensión, ya sea sancionado en el período de prueba o 
una vez extinguido éste, siempre que no haya mediado 
prescripción. Al contrario , la comisión de del itos fuera del 
plazo de suspensión - ya sea ex ante o ex pOSI- no puede 
dar lugar a la revocabiüdad de la suspensión de la pena . Es 
cierto, sin embargo. que en nuestro ordenamien to jurídico 
no hay demasiada concreción en orden a las circunstancias 
necesarias para determinar la revocación cuando ésta haya 
de construirse sobre una conducta delictiva. Por lo pronto, 
en la estructura del instituto dentro del Código Penal , no 
aparece referencia alguna a la revocación . Y en la Ley de 
17 de marzo de 1908, si la revocación de carácter subsana
ble por incumplimiento de ciertas obligaciones de hacer im
puestas al penado (arts. 8 y 10) está clara , la revocación 
¡nsubsanable contemplada en el artícu lo 14, es imprecisa, lo 
que explica la existencia de di versas actitudes interpreta
t ivas. 

La tesis que aq uí se mantiene ,"uenta con apoyos lega les 
y lógicos: 

- El artículo 14 de la Ley de 17 de marzo de 1908, en 
sus dos incisos, trata de supuestos distintos de revoca
ción: uno , cuando de halle pendiente el plazo de suspensión 
(art. 14, párrafo 1.°) , y otro, cuando ha concluido e l plazo 
de suspensión , ya en plena fase de pena remitida (art. 14, 
párrafo 2.°). Pero en ambas hipótesis la causa de lictiva re· 
vocatoria ha de tener lugar precisamente durante el período 
de suspensión. Los hechos cometidos antes o después son 
jurídicamente irrelevantes. Según el artículo 14, inciso pri
mero, procede la revocación de la condena condicional o 
ejecución del fallo suspendido, cuando el sometido a ella 
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fuere sentenciado durante el plazo de suspensión por olro 
delito; mas se silencia si ese otro de lito ha de haberse come
tido antes del plazo o durante el plazo. Conforme al artícu
lo 14, inciso segundo. se da rá lugar a la revocación cuando 
el beneficiario fuere sentenciado después de cumplido el 
plazo de suspensión, pero por hecho punible cometido den
Ira del plazo; no comprende, por consigu iente. el delito 
cometido antes de inicia rse e l plazo de suspensión y sen ten
ciado después de extinguido el plazo. Por la misma razón. si 
el legislador se fijó. aquí de modo explícito. en las conduc
tas punibles acaecidas durante la suspensión, lampoco de
berá abarcar el párrafo primero del artículo 14 los delitos 
cometidos antes del día inicial del plazo. Así, el artículo 14, 
párrafo primero, se extenderá a los hechos punibles cometi
dos dentro del plazo y sentenciados durante el plazo, en 
tanto que en el radio del artículo 14, párrafo segundo, se 
situarán los cometidos dentro del plazo y sancionados con 
posterioridad a él. Lo fundamental , es, pues, haber come
tido un delito dentro del plazo, de suspensión: si se condena 
por él dentro de l plazo. lo que se revoca es la suspensión 
condicional de la pena, y si se condena por él una vez 
concluido e l plazo, se revoca la remisión de la responsabili
dad penal acordada. 

- Si los delitos cometidos anres del acro formal de 
otorgamiento no son causa de revocación de la remisión 
defin itiva, como se desprende claramente del artículo 14, 
párrafo segundo, tampoco deben dar lugar al auto revoca
torio de la suspensión de condena en curso o pendiente a 
que se refiere e l artículo 14, inciso primero, porque , en otro 
caso, no sería elemento condicionante de la suspensión de 
condena e l dato subjetivo o interno de la conducta obser
vada por el sujeto , sino algo tan ajeno a e ll a como es la 
mayor o menor celeridad en la tramitación de los procedi
mientos penales, con lo que sólo serían beneficiarios los 
condenados en territorios jurisdiccionales en que por haber 
un mayor número de causas , la Justicia penal es, necesaria
mente, más lenta . 
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Al ser la condena condicional un subrogado pun itivo 
de profunda significación jurídica y de gran relevancia so
cial y humana. que se dirige a estimular la recuperación del 
culpable y que se basa en la presunción de que en el fururo 
se abstendrá de cometer nuevos delitos , para potenciar su 
efectividad la conducta a va lorar en la revocación, se rá la 
observada a partir del momento de su concesión; sólo la 
transformación. a partir de la suspensión. de la conduCla 
concreta en un hacer antijundico que presupone el cese del 
buen comportamiento social, es causa de revocación. 

- E l principio de l favor rei, confonne al cual cuando ex 
lege no pueda fijarse con absoluta precisión el ámbito de las 
circunstancias de hecho detenninantes de la revocación, de 
entre las soluciones posibles deberá acogerse la más favora
ble a l condenado, por lo que continuará beneficiándose de 
la suspensión de la ejecución de la pena impuesta aún 
cuando recaiga una sentencia sucesiva por hechos ante
nores. 

- Por último, tampoco debe desconocerse la evolución 
que, en el ámbito del usus fori, se ha operado en la inst itu
ción, pues en la práctica la condena condicional, al no ob
se rvarse con regularidad los presupuestos admonitorios y de 
vigilancia, se ha convert ido en un acto de perdón judicial, 
con lo que virtualmente el acto de concesión es extintivo de 
la responsabilidad penal y e l acto revocatorio deviene ex
cepcional, dictándose. en todo caso, para los supuestos de 
delitos cometidos durante el plazo de suspensión. Solución 
que , por otro lado , no se aparta del criterio que preside el 
artículo 3.°, 1, de l Código Civil , a cuyo tenor las normas 
juridicas se interpretarán según el sent ido propio de Sus 
palabras, pero sin olvidar su re lación con la rea lidad socia l 
de l tiempo en que han de se r aplicadas. 

En definitiva, como lo que interesa a efectos revoca to
rios es e l momento en que se ha desarro llado la acción 
antiju rídica y no el de la fi rmeza de la resolución judicial , 
si, pendiente el término, no se cometió un hecho penal
mente típico se extinguirá la condena suspendida , en tanto 
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que los delitos consumados entre los días in icial y final 
actuarán como causas de revocación automática de la sus· 
pensión acordada. Por ello debe afirmarse, para la condena 
condicional, su irrevocabilidad por delitos anteriores al acto 
de concesi~q!!isDLhí;!Y.aJid~mOi!1ento ~n g~ 'por 
el os recaig¡l sentencia, y la @vocabilidad si los hechos pe
nales integradores de sentencias condeñatoria~eron Ju
gar duran~1 elazo de suspensión con independencia del 
momento en que se dictare la resolución judicial. 

Atendidas las razones expuestas, en los casos análogos 
al que es objeto de Consulta , e l Ministerio Fiscal deberá 
interesar del Tribunal sentenciador que se dicte auto otor
gando la remisión definitiva y no auto revocatorio del bene
ficio concedido, dado que el plazo de suspensión ha expi
rado sin cumplirse los eventos constitutivos de las condicio
nes resolutorias. 

Madrid , 22 de abril de 1983. 

Excmos. e limos. Sres. Fiscales de las Audiencias Territo
riales y Provinciales. 


